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Evolution Of Life



Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos
jurídicos documentados.

Impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Impuestos gestionados por las CC.AA.

Autoliquidación tributaria

Escritura pública



La Era del papel
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Contribuyente:
Debe confeccionar y presentar una autoliquidación tributaria, acompañada generalmente de
una escritura notarial. Ambas documentos en formato papel.

Administración Tributaria:
Debe realizar el control de las autoliquidaciones de una en una.

La única forma de selección posible es la “criba” manual.

El funcionario necesita leer la escritura de cada autoliquidación que compruebe.

El acceso a información de contraste sólo puede ser individual.



Confección 
electrónica de la 
autoliquidación
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Construyendo el futuro



Posibilita la presentación 
telemática de la autoliquidación

Mejora de bases de datos

Posibilita pago telemático

Mejor control efectividad del ingreso

Posibilita acompañar 
documentación electrónica

Explotación de la información





Confección electrónica obligatoria

ORDEN de 1 de agosto de 2012, del Consejero de Hacienda y Administración
Pública, por la que se regula el acceso electrónico y el procedimiento para la
presentación y el pago telemáticos de determinados impuestos gestionados por la
Comunidad Autónoma de Aragón.

ORDEN HAP/1225/2017, de 7 de agosto, por la que se regulan las normas comunes
del procedimiento para la confección, pago y presentación de las autoliquidaciones
y otras declaraciones tributarias relativas a los tributos propios o cedidos
gestionados por la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón,
así como las especialidades derivadas de los trámites efectuados por medios
electrónicos.



La confección electrónica de la autoliquidación,
aunque ésta se imprima en un papel, permite
recuperar la información estructurada
mediante códigos de barras, de puntos,
códigos QR…



Información estructurada

Se transita:
- Confección en papel.
- Confección electrónica voluntaria.
- Confección electrónica obligatoria.

La información estructurada en campos, con formato determinado, permite cruces 
informáticos con otras fuentes de información



Administraciones Tributarias, como la estatal…

- Filtros en IRPF: Deducción por discapacidad - cruzar - Información Servicios Sociales.

- IVA: modelo 347, declaración anual de operaciones con terceras personas.

Obtienen información estructurada procedente de la propia autoliquidación y de declaraciones
informativas, lo que permite realizar filtros o cruces de información.



Ej: Cruces en tributos gestionados C.A. Aragón

En el ITPyAJD existe un beneficio fiscal en la adquisición de su vivienda habitual por:

a) … personas físicas menores de 35 años, siempre que el valor real del bien inmueble no 
supere los 100.000 euros: aplicándose una bonificación del 12,5 por 100 de la cuota íntegra.

- Menores de 35 años - CRUZAR INFORMÁTICAMENTE- Censo único de contribuyentes.

- Valor del inmueble – CRUZAR INFORMÁTICAMENTE- Valor de Referencia del Catastro.



Escritura pública – información no estructurada

SIN EMBARGO:
Gran parte de la información con relevancia tributaria se halla en la escritura notarial,
en la que su información no se halla estructurada en un campo, sino extendida a lo
largo de muchas páginas.

La escritura se proporcionaba en soporte papel por el obligado tributario.

el funcionario (homo tributarius) sigue teniendo que leerse la escritura para detectar
información relevante tributariamente.



Suministro información notarial (e)
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Suministro información notarial
T.R. de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005 (en su redacción original):

Artículo 220-1. Obligaciones formales de los Notarios.
Los Notarios, con la colaboración del Consejo General del Notariado, remitirán por vía
telemática al órgano directivo competente en materia de Tributos una declaración
informativa de los elementos básicos de las escrituras por ellos autorizadas, así como la
copia electrónica de las mismas, en los supuestos, plazos, condiciones, forma y estructura
que se determinen reglamentariamente.



Información notarial
ORDEN HAP/1226/2017, de 7 de agosto, por la que se regulan las obligaciones formales de
los Notarios en el ámbito de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 2. Remisión de la ficha-resumen de los documentos notariales.

Artículo 3. Remisión de la copia simple electrónica de los documentos notariales.



Ficha resumen notarial

Formato electrónico

Información estructurada en campos

Conforma una tabla de datos susceptible de utilización en cruces informáticos

No obstante, es un resumen…posible ausencia de algunos detalles… tributariamente 
relevantes

el “diablo” está en los detalles…la tributación también



Copia simple electrónica

La Administración puede conformar un expediente electrónico con autoliquidación
(e), escritura notarial (e) y otros documentos en pdf (e).

La copia simple notarial en formato electrónico goza de autenticidad por su
procedencia y está en un formato que permite la navegación por su texto.

Pero no se dispone de una herramienta de navegación masiva por las escrituras.
Únicamente puede realizar búsquedas “literales” y de forma individual. Navegando
en el contenido de las escrituras una por una.

EL FUNCIONARIO SIGUE TENIENDO QUE LEER LAS
ESCRITURAS DE UNA EN UNA (aunque puede navegar en su
contenido).



Procesamiento lenguaje natural
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Procesamiento del lenguaje natural

No se trata de disponer de un buscador gramatical, que exija identidad de las palabras
utilizadas, sino que la herramienta “comprenda” el significado de la expresión y busque un
párrafo cuyo significado sea semejante, aunque no utilice las mismas palabras.

Un algoritmo atribuye al párrafo de muestra una equiparación matemática, por lo que
devuelve expresiones que tengan un grado determinado de semejanza semántica con la
muestra.

El sistema “aprende” con la introducción de nuevos párrafos semánticamente semejantes.



Utilización de “casos de uso”



Procesamiento del lenguaje

VEAMOS PÁRRAFOS DE MUESTRA:



Procesamiento del lenguaje

Para garantizar las responsabilidades económicas asumidas por la parte titular en este contrato, se
constituyen como fiadores, don Daniel Jesús Español Español y don José Español Español.-La Parte
Fiadora se declara enterada del contenido del presente contrato, respondiendo solidariamente entre sí y con
la Parte Titular de las obligaciones asumidas por ésta, renunciando expresamente a los beneficios de
excusión, división y orden. Su responsabilidad subsistirá hasta la cancelación total y definitiva de las
obligaciones asumidas por el Titular, aunque el Banco prorrogue la operación y no exija a su vencimiento la
cantidad adeudada, y en ningún caso se verá alterada, cancelada o sustituida, como consecuencia de
convenios que el Banco pueda alcanzar con el Titular en el marco de un procedimiento concursal, de un
acuerdo extrajudicial de pagos o de supuestos análogos. Se hace constar que los fiadores tienen derecho a
obtener toda información relativa a esta operación, previa solicitud expresa y con los gastos a que hubiera
lugar en su caso en similares condiciones que los Titulares.



Procesamiento del lenguaje

LOS PÁRRAFOS NO SON IGUALES PERO LA APLICACIÓN “APRENDE” QUE SON
SEMÁNTICAMENE EQUIVALENTES…Y LOS LOCALIZA EN UNA O EN UN CONJUNTO
DE ESCRITURAS.



Casos de uso: características.

Requiere formar equipos multidisciplinares:
- Técnicos tributarios que diseñen el caso de uso.
- Técnicos en inteligencia artificial que lo procesen.
- Técnicos Informáticos que incorporen los resultados a las BB.DD. Tributarias.

Es necesario “entrenar” la herramienta para afinar su fiabilidad, validando o rechazando los
resultados obtenidos por ella antes de poder operar. Con una carga de trabajo adicional.

No es una herramienta “versátil” que pueda adaptase rápidamente a nuevas situaciones,
ya que requiere de la intervención de todo el equipo para introducir un nuevo caso de uso o
modificar uno existente.

El resultado final es un “caso de uso” cerrado, sin posibilidad ajuste por el usuario.

Se van elaborando sucesivos casos de uso para su ejecución recurrente.



Casos de uso: qué ocurre cuando…



surge nueva necesidad…
La primera copia de una escritura notarial en la que se documenta la cesión o
transmisión de una oficina de farmacia es un acto sujeto, conforme a lo dispuesto en
el artículo 31.2 TRLITPAJD, al impuesto sobre actos jurídicos documentados, al ser
inscribible tal título en el Registro de Bienes Muebles creado en la disposición adicional
única del Real Decreto 1828/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento del Registro de Condiciones Generales de la Contratación.

LA BÚSQUEDA DE UNA TRANSMISIÓN DE UNA OFICINA DE FARMACIA NO ES UNO 
DE LOS CASOS DE USO QUE LA ADMINISTRACIÓN TIENE PARAMETRIZADOS.



Resulta necesaria una herramienta de comprensión del lenguaje natural que, además 
de poder actuar sobre un volumen importante de escrituras: 

Permita que sea el propio usuario de perfil tributario quien diseñe el caso de uso

Sin que sea necesaria la programación por un técnico en inteligencia artificial

De forma que sea más versátil, ágil en la confección de casos de uso y adaptable a 
nuevas situaciones



Se necesita una herramienta del tipo…







Herramienta de “Búsqueda de patrones de texto”



ORDEN HAP/931/2022, de 17 de junio, por la que se encomienda al Instituto Tecnológico de
Aragón (ITAINNOVA) la realización técnica del proyecto de “Soporte, prototipo y búsqueda de
patrones de texto en escrituras para generación de alarmas de posible fraude”.



Nuevas necesidades
Ejemplo: Identificar las compraventas de viviendas que estén calificadas como VPO.

Existe una parametrización informática que permite contrastar el valor declarado en una
compraventa a una vivienda, con el Valor de Referencia del Catastro.
Pero este valor no debe operar contra las VPO.

Dicha parametrización necesita contar con el dato de si la vivienda es VPO o no para
mandarla a revisión de valor. Sin esa variable aflorarían “falsos positivos”.

En la ficha notarial hay un campo que informa si es el inmueble es una VPO o no. Pero 
en algunas ocasiones no es cumplimentado adecuadamente…¿Qué puedo hacer para 
evitar falsos positivos?













Necesidades ordinarias de control
Ejemplo: Identificar la constitución de una condición resolutoria en una compraventa
de inmuebles, en garantía del pago de un precio aplazado.

Una misma escritura puede contener varios hechos imponibles sometidos a tributación.

Resulta oportuno conocer la existencia de condiciones resolutorias de compraventas
inmobiliarias que, en determinadas circunstancias, tributan.

- La forma tradicional de comprobar su existencia era leer la escritura.

- Con información estructurada (ficha notarial) se cruzan datos en fichas con datos en 
autoliquidaciones. Se seleccionan para verificar por funcionario las CR que constan 
en ficha notarial que no tienen correlación con una autoliquidación.

- Pero hay casos en los que la ficha notarial sólo incluye la compraventa, olvidando la 
existencia de una condición resolutoria…de las que tributan. ¿QUÉ HACER?













Cruce con información de las autoliquidaciones

Una vez contrastada la búsqueda semántica en escrituras y ajustado su diseño, se pasa al
estado de “activa”. Aplicándose a partir de entonces de forma automática.

Para ultimar el proceso:
- Se verifica que los resultados de las escrituras tienen su contrapartida en las

autoliquidaciones, mediante un cruce de información.
- Los resultados que no encuentran correlación en autoliquidaciones pasan a comprobación

humana.



IMPORTANTE: Los resultados de
la herramienta están sometidos a la
revisión humana.



Aunque no siempre todos los resultados que la herramienta
devuelve se corresponden con lo buscado.

¿Habrá nueva evolución?

¿El arco o el arquero? ¿o puede que ambos?



Nuevas tecnologías IA: Transformers GPT- 4



Evolución 1 del modelo
ORDEN HAP/218/2024, de 28 de febrero, por la que se encomienda al Instituto Tecnológico de
Aragón (ITAINNOVA) la realización del "Proyecto técnico para el perfeccionamiento del
prototipo de detección de fraude mediante nuevos modelos de IA para el motor de
comprensión de textos y el desarrollo de una prueba de concepto de Co-Piloto" para su
ejecución en el ámbito funcional de la Dirección General de Tributos.

2. Este objetivo principal se desglosa en los siguientes objetivos específicos:

- Mejorar el modelo inteligente de análisis automático de texto en escrituras desarrollado en
iteraciones anteriores generando un modelo abierto basado en la nueva tecnología
Transformers (basada en GPT-4 y otros modelos similares). Que cuenta con billones de
parámetros, frente a los 345 millones de parámetros con que cuenta la tecnología BERT
actualmente existente.

- (…)



Estamos trabajando

¿QUÉ PASARÁ CUANDO SE TERMINE ESTE PROYECTO?



Muchas gracias 
por su atención
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